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PUBLICACIÓN BOCYL 16/04/2019: RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2019, de la Viceconsejera de 

Función Pública y Gobierno Abierto, por la que se convoca concurso abierto y permanente para la 

provisión de puestos de trabajo adscritos a funcionarios de carrera en el ámbito de la Administración 

General de la Comunidad de CyL y de sus organismos autónomos.   

 

LISTADO DE PUESTOS OBJETO DE OFERTA: serán objeto de oferta los puestos de trabajo que, 

a fecha 12 de abril, no tengan titular y no se encuentren legalmente reservados, así como 

aquellos cuyos titulares alcancen la edad máxima de prórroga de permanencia en el servicio activo en 

los cuatro meses posteriores a la fecha de la publicación de la correspondiente oferta de puestos. 

Las Resoluciones que aprueban los listados de puestos objeto de oferta se han publicado también hoy, 

y los Anexos de puestos se han publicado en la sede electrónica y son accesibles en la página web de 

la Junta (http://www.empleopublico.jcyl.es/) en formato que permite la descarga y cumplimentación de 

la solicitud.  

A la Convocatoria, Resoluciones de plazas ofertadas y listados se puede acceder desde este enlace: 

https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100Detalle/1280387504540/_

/1284864511001/Empleo 

 

MÉRITOS  

 ACREDITACIÓN MÉRITOS: Generalmente de oficio, mediante certificado, que se ajustará al 

modelo que será publicado en la página web de la Junta de CyL (http://www.empleopublico.jcyl.es/).  

 PLAZO PARA ACREDITAR REQUISITOS Y MÉRITOS: Se tomará como fecha de referencia de 

valoración la de finalización del plazo de presentación de las solicitudes. Los que no puedan aportarse 

junto con la solicitud, podrán presentarse en el plazo de un mes desde la finalización de ese plazo. 

 FORMA DE PRESENTACIÓN: La documentación acreditativa de requisitos y méritos se presentará 

de forma telemática.  

SOLICITUD  

 CUMPLIMENTACIÓN: A través del Portal Personal del Empleado o a través de la página web de la 

Junta de Castilla y León (http://www.empleopublico.jcyl.es/)  

 PROCEDIMIENTO DE PRESENTACIÓN: Las solicitudes se presentarán de forma telemática en el 

Registro Electrónico de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, firmadas con certificado 

digital de persona física válido: Certificado digital de la FNMT o DNI electrónico con los certificados 

activados.  

 PLAZO DE PRESENTACIÓN: La solicitud de participación deberá presentarse en el plazo de 15 días 

hábiles, a partir del día hábil siguiente a la publicación de la correspondiente oferta de puestos vacantes. 

Como ésta se ha publicado hoy, el plazo finaliza el 13/05/2019.  
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